
 

Política para áreas Pet Friendly 
 

1. Animales de compañía reconocidos 

●​ Solo perros y gatos son considerados animales de compañía, según el 
Decreto Ejecutivo 31626.​
 

2. Regla general 

●​ En establecimientos de servicios de alimentación al público (restaurantes, 
cafeterías, sodas, etc.), no se permite el ingreso ni permanencia de 
animales de compañía.​
 

●​ Únicamente se permitirá el ingreso de animales de asistencia (ejemplo: 
perros guía para personas con discapacidad visual), quienes podrán 
permanecer en el local excepto en áreas de preparación de alimentos. 

3. Excepción: Negocios pet-friendly 

Si un negocio decide aceptar animales de asistencia, deberá cumplir con los 
siguientes requisitos obligatorios: 

1.​ Rótulos visibles en accesos y áreas de permanencia, indicando que se 
aceptan mascotas, qué tipo, y bajo qué condiciones (uso obligatorio de collar, 
correa y, si corresponde, bozal).​
 

2.​ El dueño debe recoger y desechar los excrementos en lugares habilitados 
específicamente.​
 

3.​ El establecimiento debe contar con espacios y contenedores adecuados 
para desechar residuos de mascotas.​
 

4.​ El plan de emergencias debe incluir protocolos para accidentes o incidentes 
relacionados con animales.​
 

5.​ Las mascotas deben estar bajo control de una persona adulta 
responsable en todo momento. 

 

 



 

4. Responsabilidad 

●​ Tanto el negocio como el dueño de la mascota son responsables de cumplir 
con las leyes y reglamentos de salud y bienestar animal. 

5. Sanciones 

El incumplimiento de las disposiciones dará lugar a medidas sanitarias, tales como: 

●​ Multas. 
●​ Suspensión o cancelación del permiso sanitario de funcionamiento. 
●​ Clausura del local. 
●​ Denuncia por el delito de desobediencia a la autoridad.​

 

6. Vigencia y fiscalización 

●​ La resolución rige a partir de su publicación (13 de agosto de 2025). 
●​ El Ministerio de Salud realizará fiscalizaciones en centros comerciales y 

establecimientos para garantizar el cumplimiento estricto de la normativa. 
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